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HERNAN OCAZIONEZ Y
CIA S.A.S

Ordinario 18/12/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Demandante) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500120190003301 ORLANDO GALLO ISAZAOSCAR ANDRES

POMAREDA
SEPULVEDA

UARIVTutelas 18/12/2023
Auto que resuelve

05001310500220230030802 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

DARIO DE JESUS
MONROY GIRALDO

MINISTERIO DE
DEFENSA NACIONAL

Tutelas 18/12/2023
Auto decreta nulidad

05001310500220230042402 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

DIOMEDES DE JESUS
CARDONA GOMEZ

INDUSTRIAS HULLERA
S.A.

Ordinario 18/12/2023
CÚMPLASE LO RESUELTO POR LA SALA DE
CASACIÓN LABORAL DE LA CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA. IMG

Auto obedezcase y cumplase
05001310500320070122302 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
GENOVEVA VELEZ
ZAPATA
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JUNTA NACIOANAL DE
CALIFICACIÓN DE
INVALIDEZ

Ordinario 18/12/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Positiva) por el término de 5 días para que presente
sus alegaciones por escrito, el que deberá ser
remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500420150082702 ORLANDO GALLO ISAZAJOSE OLIVERIO

CORTES FERNANDEZ

COLPENSIONESOrdinario 18/12/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Demandante-Colpensiones) por el término de 5 días
para que presente sus alegaciones por escrito, el que
deberá ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500420160060102 ORLANDO GALLO ISAZAELKIN DARIO

VELASQUEZ
CASTAÑEDA

PROTECCIONOrdinario 18/12/2023
Declara nulidad. Ordena integrar el contradictorio
con Pensiones de Antioquia. GARC

Auto que resuelve
05001310500420200040101 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
RUTH ESTELLA
POSADA VERA
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ITAU CORPBANCA
COLOMBIA S.A.

Ordinario 18/12/2023
se admite el recurso de apelación contra la sentencia
proferida por el Juzgado Veinticuatro Laboral. Una
vez ejecutoriada esta decisión, se corre traslado por
el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s)
apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500520200005401 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
JAVIER ARIAS
GARCIA

ASPROGRESO  SASEjecutivo 18/12/2023
Auto que resuelve

05001310500620130174201 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

PROTECCION SA

COLPENSIONESOrdinario 18/12/2023
Auto que resuelve

05001310500620170040601 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

FRANCISCO ANTONIO
CATAÑO HERNANDEZ

PROTECCION SAOrdinario 18/12/2023
NO CONCEDE, el recurso de casación ante la
Honorable Corte Suprema de Justicia Sala de
Casación, interpuesto por la parte demandante y la
demanda PROTECCIÓN SA., contra el fallo
proferido, una vez ejecutoriado, ordénese la
devolución al juzgado de origen.IL 

Auto que resuelve
05001310500620180022901 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
LUIS GONZAALO
CANO LARREA

PORVENIR S.AOrdinario 18/12/2023
Declara infundada la recusación, ordena la
devolcuión al juzgado de origen.  

Auto que resuelve la recusación
05001310500620210033102 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
ADRIANA ALMANZA
GARCIA

COLPENSIONESOrdinario 18/12/2023
Confirma Auto que declara infundada recusación.
GARC

Auto que resuelve
05001310500620220003201 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
SILIA JAQUELINE
CAICEDO
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JUNTA    REGIONAL
DE    CALIFICACIÓN
DE INVALIDEZ DE
ANTIOQUIA

Ordinario 18/12/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Colpensiones) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500720190008801 ORLANDO GALLO ISAZAOLGA LUCIA RENDON

GONZALEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 18/12/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Demandante) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500720190032001 ORLANDO GALLO ISAZAJESUS MARIA

FERNANDEZ VERA

DIVERSAS S.A.S.Ordinario 18/12/2023
CONCEDE RECURSO EXTRAORDINARIO DE
CASACIÓN. (M.O.)

Auto que concede
05001310500720190059201 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
GLORIA EUGENIA
MONSALVE
VELASQUEZ

MARTA INES HERRERA
HERNANDEZ

Ordinario 18/12/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Municipio de Medellín- Marta Inés Herrera
Hernández) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500820190074401 ORLANDO GALLO ISAZAJOSE DE JESUS

HURTADO
HERNANDEZ
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AFP PROTECCION S.A.Ordinario 18/12/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Protección-Seguros Bolivar) por el término de 5
días para que presente sus alegaciones por escrito, el
que deberá ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500920180017501 ORLANDO GALLO ISAZALUZ MARINA

RAMIREZ DE
GONZALEZ

SERVIOLA S.A.S.Ordinario 18/12/2023
se admiten los recursos de apelación contra la
sentencia proferida por el Juzgado Noveno. Una vez
ejecutoriada esta decisión, se corre traslado por el
término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s)
apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500920200025601 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
DIEGO FERNANDO
BOTERO LONDOÑO

COMERCIALIZADORA
LEMAK S.A.S

Ordinario 18/12/2023
ERROR
Auto traslado de 5 dias para alegatos

05001310500920200046301 ORLANDO GALLO ISAZACAROLINA
SANTAMARIA PELAEZ
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PROTECCIÓN S.A.Ordinario 18/12/2023
En los términos previstos en el artículo 13 de la Ley
2213 de 2022, se admite el grado jurisdiccional de
Consulta frente a la decisión proferida por el
Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Medellín. 

Una vez ejecutoriada esta decisión y en aras de la
garantía del derecho al debido proceso, art. 29 Carta
Superior, se corre traslado común a las partes por el
término de 5 días para presentar alegaciones, las
cuales se deberán remitir al correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501020220034601 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
FABIAN DE JESUS
RIOS GRAJALES

NIVIGLOBAL SASOrdinario 18/12/2023
Auto que se abstiene de conocer

05001310501220170039801 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

YASMIN ELICENIA
ARISTIZABAL
GAVIRIA

SERVIARQUITECTURA
S.A.

Ordinario 18/12/2023
se admite el recurso de apelación. Una vez
ejecutoriada esta decisión, se corre traslado por el
término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s)
apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501220180024501 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
ANA VIRGINIA
MONROY PEÑUELA

ITAU CORPBANCA
COLOMBIA S.A.

Ordinario 18/12/2023
CONCEDE el recurso de casación interpuesto por la
parte DEMANDANTE contra el fallo proferido por
esta Corporación. (DB)

Auto que resuelve
05001310501320220041301 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
PIEDAD ESTELLA
RAMIREZ
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JAVIER HOYOS
MONTOYA

Ordinario 18/12/2023
SE ADMITE la CONSULTA de la sentencia de
primera instancia y una vez ejecutoriada esta
decisión Se dispone correr TRASLADO a las partes
por el término de 5 días para que presenten sus
alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. El
expediente digital se podrá consultar en el link
inserto en el auto. Vencido el mismo, se emitirá
sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la
que se notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501420120126202 ORLANDO GALLO ISAZAERNESTO ANTONIO

MARIN CANO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 18/12/2023
CÚMPLASE LO RESUELTO POR LA SALA DE
CASACIÓN LABORAL DE LA CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA. IMG

Auto obedezcase y cumplase
05001310501420150172201 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
MARIA MARGARITA
SUAREZ MUÑOZ

COLPENSIONESOrdinario 18/12/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Colpensiones) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501420200006201 ORLANDO GALLO ISAZADORA DE JESUS

PENAGOS GUTIERREZ

BANCO ITAU
CORPBANCA
COLOMBIA SA

Ordinario 18/12/2023
De la sentencia proferida el 13 de diciembre de
2023. Se ORDENA NOTIFICAR por estados el auto
proferido el 27 de noviembre de 2023, por medio del
cual se admitió el grado jurisdiccional de consulta en
favor de la demandante, y se corrió traslado a las
partes para que presentaran por escrito sus alegatos
de conclusión

Auto decreta nulidad
05001310501420210042401 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
BLANCA ELVA
ARANGO

BANCO ITAU
CORPBANCA
COLOMBIA SA

Ordinario 18/12/2023
en favor de la parte demandante. Ejecutoriada esta
providencia, se CORRE TRASLADO a todas las
partes para que presenten por escrito sus alegatos de
conclusión, en el término común de cinco (5) días
hábiles.

Auto admitiendo Consulta
05001310501420210042401 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
BLANCA ELVA
ARANGO
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GRUPO FAMILIA S.A.Ordinario 18/12/2023
se notifica auto del 15 de diciembre de 2023 que no
quedó publicado en la pagina de la Rama Judial.
(Revoca. AG )

Auto que resuelve apelación de auto
05001310501420220004801 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
SAUL ALONSO
CARDONA LOPERA

COOPEBOMBAS S.A.SOrdinario 18/12/2023
se admite el recurso de apelación contra la sentencia
proferida por el Juzgado Quince Laboral del Circuito
de Medellín. Una vez ejecutoriada esta decisión, se
corre traslado por el término de cinco (5) días
hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) con el fin de que
presente(n) sus alegaciones por escrito, una vez
vencido éste, correrá el mismo término a los no
apelantes para el mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501520190067101 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
EDERVAN POL
TORRES MEJIA

PORTICOS INGENIEROS
CIVILES SA

Ordinario 18/12/2023
CONCEDE, el recurso de casación interpuesto por
el apoderado de la parte demandante dentro del
proceso ordinario promovido IL 

Auto que resuelve
05001310501520200006601 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
GILVEY DE JESUS
QUICENO FLOREZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 18/12/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Porvenir-Ministerio de Hacienda) por el término de
5 días para que presente sus alegaciones por escrito,
el que deberá ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501520210035301 ORLANDO GALLO ISAZAARCADIO MONTOYA
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CEMENTOS ARGOSOrdinario 18/12/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Cementos Argos - Colpensiones) por el término de
5 días para que presente sus alegaciones por escrito,
el que deberá ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501620190015202 ORLANDO GALLO ISAZABLANCA LIBIA

CASTAÑO
VALDERRAMA

YULIANA ANDREA
HERRERA MAZO

Ordinario 18/12/2023
Auto que resuelve

05001310501720180086701 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

ANA LETICIA
BETANCUR
RESTREPO

COLPENSIONESOrdinario 18/12/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Demandante) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501720200025401 ORLANDO GALLO ISAZAISMENIA DEL

SOCORRO GOMEZ

PROTECCIÓN S.A.Ordinario 18/12/2023
CÚMPLASE LO RESUELTO POR LA SALA DE
CASACIÓN LABORAL DE LA CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA. IMG

Auto obedezcase y cumplase
05001310501920150063701 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
MARIO DE JESUS
BLANDON
MARULANDA
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ASESORIA MGH S.A.S.Ordinario 18/12/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Demandante) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501920150088303 ORLANDO GALLO ISAZACESAR IVAN ARIAS

ACOSTA

EDGAR ALEXANDER
ALZATE MARIN

Ordinario 18/12/2023
CÚMPLASE LO RESUELTO POR LA SALA DE
CASACIÓN LABORAL DE LA CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA. IMG

Auto obedezcase y cumplase
05001310501920180040001 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
MARLENY DEL
SOCORRO JACOME
COSME

SISTEMA
ALIMENTADOR
ORIENTAL

Ordinario 18/12/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Demandante) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501920190063101 ORLANDO GALLO ISAZADANIEL IZQUIERDO

MOLINA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 18/12/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Colpensiones) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501920210004201 ORLANDO GALLO ISAZAARNOLDO DE JESUS

ALVAREZ RUIZ
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FEDERACIÓN
NACIONAL DE
CAFETEROS

Ordinario 18/12/2023
CÚMPLASE LO RESUELTO POR LA SALA DE
CASACIÓN LABORAL DE LA CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA. IMG

Auto obedezcase y cumplase
05001310502120170060202 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
BLANCA ADIELA
DIAZ JARAMILLO

SOGERCOL S.A.SOrdinario 18/12/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Demandante) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502120180000401 ORLANDO GALLO ISAZAMARCOS URIEL

VELEZ QUIROZ

CONSOCIO ITUANGOOrdinario 18/12/2023
SE ADMITE la CONSULTA de la sentencia de
primera instancia y una vez ejecutoriada esta
decisión Se dispone correr TRASLADO a las partes
por el término de 5 días para que presenten sus
alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. El
expediente digital se podrá consultar en el link
inserto en el auto. Vencido el mismo, se emitirá
sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la
que se notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502120210021701 ORLANDO GALLO ISAZAPEDRO ANTONIO

GIRALDO

DIRECCION DE
MEDICINA LABORAL

Tutelas 18/12/2023
Auto que resuelve

05001310502720230011003 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

JESUS OCTAVIO
MEDINA CARTAGENA
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 18/12/2023
SE ADMITE la CONSULTA de la sentencia de
primera instancia y una vez ejecutoriada esta
decisión Se dispone correr TRASLADO a las partes
por el término de 5 días para que presenten sus
alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. El
expediente digital se podrá consultar en el link
inserto en el auto. Vencido el mismo, se emitirá
sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la
que se notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05088310500120180094701 ORLANDO GALLO ISAZAJUAN PABLO

VALLEJO OCAMPO

LUIS ALBERTO
MORENO SANTOS

Ordinario 18/12/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a las partes por el
término de 5 días para que presenten sus alegaciones
por escrito, el que deberá ser remitido al correo
electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. El
expediente digital se podrá consultar en el link
inserto en el auto. Vencido el mismo, se emitirá
sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la
que se notificará por EDICTO

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05088310500120200001801 ORLANDO GALLO ISAZAHEVER DE JESUS

SUAZA

FABRICATO S.A.Ordinario 18/12/2023
En los términos previstos en el artículo 13 de la Ley
2213 de 2022, se admite el grado jurisdiccional de
Consulta frente a la decisión proferida por el
Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bello. 

Una vez ejecutoriada esta decisión y en aras de la
garantía del derecho al debido proceso, art. 29 Carta
Superior, se corre traslado común a las partes por el
término de 5 días para presentar alegaciones, las
cuales se deberán remitir al correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05088310500220220058601 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
MARIA GONZALEZ DE
CUARTAS
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DISTRIBUIDORA
ANDINA DE
ARTICULOS
DEPORTIVOS

Ordinario 18/12/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Demandante) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05266310500120190023701 ORLANDO GALLO ISAZAGABRIELA GOMEZ

PARRA

ALMACENES EXITOOrdinario 18/12/2023
CONCEDE, el recurso de casación interpuesto por
el apoderado de la parte demandada dentro del
proceso ordinario promovido IL 

Auto que resuelve
05266310500120190045601 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
ALBA LUCIA
GONZALEZ PUERTA

COLPENSIONESOrdinario 15/12/2023
SE INADMITE Y ORDENA DEVOLUCIÓN AL
JUZGADO DE INSTANCIA

Auto que inadmite consulta
05266310500120220039701 LUZ PATRICIA QUINTERO

CALLE
NOE ANTONIO
VALENCIA VALENCIA

SECRETARIO (A)

RUBÉN DARIO LÓPEZ BURGOS
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